
Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino 
 

RESOLUCION DEL RECTORADO N° 014-2010 
 
Ref.: UNIART-Primera Feria Universitaria de Arte, Diseño, Turismo Cultural y Artesanías.  
Asunto: Adhesión de la UNST A.  
 
VISTO:  
 

La comunicación recibida de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de 
la Nación informando que, con motivo de conmemorar el Bicentenario de la Revolución de Mayo, se está 
organizando la Primera Feria Universitaria de Arte, Diseño, Turismo Cultural y Artesanías -UNIART para el 
año próximo; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que la misma está pensada como un espacio colectivo para todo el sistema universitario argentino, 
donde se podrán apreciar las propuestas que cada institución brinde con las disciplinas relacionadas con el 
arte y la cultura;  

Que la Feria es organizada por el Programa de Promoción de la Universidad Argentina, a través del 
Área de Extensión Universitaria, en conjunto con las Secretarías de Extensión o áreas equivalentes de las 
Universidades adheridas;  

Que su propósito es difundir, exponer y transferir la producción cultural de las instituciones 
universitarias y/o asimismo agrupar artistas, diseñadores, músicos, actores, luthiers, entre otros, con el mismo 
propósito. Las instituciones universitarias que lo deseen podrán participar sólo como expositoras.  

Que será también objeto de la Feria instalar en la Argentina un dialogo dinámico entre las 
instituciones universitarias y el campo artístico integrado por el espacio de la crítica, el coleccionismo, la 
gestión cultural pública y privada, entre otros. En este sentido, se pretende contribuir a la visibilidad del 
ámbito universitario como legítimo espacio de formación, producción, investigación y difusión de bienes 
culturales;  

Que del mismo modo, se pretende establecer y mantener en la Argentina un evento de arte 
contemporáneo que sea significativo para la comunidad artística nacional e internacional y que impulse y 
promueva la excelencia, la creatividad, la diversidad, la inclusión, la participación, el debate y que realce el 
perfil del país como centro de turismo cultural;  

Que se estima de interés institucional adherir a esta iniciativa;  
 

Por ello,  
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
SANTO TOMÁS DE AQUINO 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- ADHERIR a la Primera Feria Universitaria de Arte, Diseño, Turismo Cultural y Artesanías - 
UNIART, organizada por el Área de Extensión Universitaria de la Secretaría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación de la Nación, a través del Programa de Promoción de la Universidad Argentina.-  
 
Artículo 2°.- Enviar copia de la presente adhesión a la Coordinación del Área de Extensión Universitaria del 
Programa de Promoción de la Universidad Argentina.- 
 
Artículo 3°.- Entregar copia a todas las áreas de la Universidad.- 
 
Artículo 4°.- Comuníquese y archívese.-  
 

San Miguel de Tucumán, 16 de febrero de 2010.- 
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